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COLEGIO MAHATMA GANDHI
GIRARDOT-CUNDINAMARCA
APROBADO SEGÚN RESOLUCIÓN No. 0355 DEL 4 DE ABRIL DEL 2018
CALLE 21 N° 11-48 Local 1-B/Sucre
Tel: 8884930 --- Cel: 3105801381
PRIMARIA Y BACHILLERATO  SEMIESCOLARIZADO PARA ADULTOS CON PROMOCION FLEXIBLE
JORNADA NOCTURNA, SABATINA Y DOMINICAL
………………………………………………………………………………………………..

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 013

(Julio 23 del 2018)
[bookmark: _GoBack]
Por medio del cual se autoriza el permiso por llegar tarde al estudiante Miguel Andrés Cooper Zapata


El rector del Colegio Mahatma Gandhi,

En uso de las facultades reglamentarias que le confiere la Ley 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994 en su  artículo 25, el artículo 10 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto1075 del 26 de mayo de 2015 y la  Resolución 0355 del 4 de abril del 2018 de Secretaria de Educación de Girardot-Cundinamarca y, 

CONSIDERANDO

Que según radicado de la fecha del 12 de Julio del 2018, sobre la petición del permiso para llegar tarde al Colegio Mahatma Gandhi de Girardot-Cundinamarca que trata el Art. 83 del Manual de Convivencia. El Consejo Académico se reunió en pleno, el 21 de Julio del 2018, en las instalaciones del plantel educativo y sobresalieron los siguientes aspectos:
· La petición del estudiante de Miguel Andrés Cooper Zapata, de la Jornada Nocturna, de llegar tarde a las 6:30 pm al Colegio, puesto que según él “argumenta que él sale a las 6:15 pm del SENA….”. 
· Tal petición se sometió en consideración a los integrantes del consejo académico, donde se establecieron los siguientes:

1) Concederle la petición de manera parcial, al joven Miguel Andrés Cooper Zapata, de la Jornada Nocturna,  puesto que el permiso es manera exorbitante entrar 1hora y treinta minutos a las instalaciones del plantel educativo.
2) Concederle la petición parcialmente, en la medida de que la hora de entrada sea efectiva a las 6:00 pm, y que además el joven debe de adelantarse sobre el tema tratado en la materia respectiva, y entregar el mismo día, los talleres y/o ejercicios plantados en la clase. 
De estas 2 propuestas, el consejo académico por unanimidad,  optó por la 2 propuesta, en la medida de que el joven Miguel Andrés Cooper Zapata, de la Jornada Nocturna, podrá entrar a las 6:00 pm como máximo plazo a las instalaciones del plantel educativo, y además de adelantarse y realizar los ejercicios y/o talleres que el profesor respectivo de la materia haya realizado. Finalmente, el consejo académico manifestó que no es viable que un alumno pida plazo para entrar a clases más de 1 hora, debido a que el estudiante debe comprometerse con la institución. En este orden de ideas, el Colegio accede a la petición del joven con la condición de que el joven se adelante en el tema, entregue las actividades y/o ejercicios de la materia en turno, y además, se pronuncié el estudiante al SENA, para así cumplir con las obligaciones tanto del SENA como del Colegio.  De esta manera:

RESUELVE
PRIMERO: Acceder a la petición hecha por el estudiante Miguel Andrés Cooper Zapata, identificado con Tarjeta de Identidad No. 1.192.478 de Girardot-Cundinamarca.
SEGUNDO: A partir de la fecha, el estudiante en mención podrá entrar al horario de clases de la jornada nocturna como plazo máximo 1 hora después de haber iniciado clases, es decir (6:00 pm); dejando en claro  las obligaciones de adelantarse y entregar los trabajos y/o actividades que se hayan hecho antes de la materia de turno. 
TERCERO: Prohibir la entrada del joven Miguel Andrés Cooper Zapata a las instalaciones del plantel educativo, si llegase tarde después de la hora de permiso establecida.   
CUARTO: Notificar personalmente al joven en mención con su acudiente sobre la presente resolución. 
QUINTO: Exponer la presente resolución en la cartelera informativa del Colegio Mahatma Gandhi, para el conocimiento de los estudiantes, padres de familia, docente, directivos docentes y personal administrativo del Colegio.
SEXTO: La presente resolución rectoral rige a partir del 23 de julio del 2018.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


El Rector,



ESP. LIBARDO ANTONIO GARZÓN SÁNCHEZ
C.C. No. 11.311.454 DE GIRARDOT-CUNDINAMARCA
T.P. No. 238938 del H.C.S. de la J.
image1.jpeg
| B
| LEX




